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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 454.2O2O.GM.MDCC

Ceno Colorado. 28 de septiembre de 2020

PIOYéCIO dE OiTECtiVá dENOMiNAdO 'OIRECTIVA QUE REGULA LOS COSTOS INDIRECTOS EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS POR PARTE
oE LA MUNIcIPALIDAD DISTRITAL DE cERRo coLoRADo'; certa del abogado José Andrés coa prieto de fecha 18 de agosto de zoio; rnrorme
N: 0-20-202O-_SGPR-GPPR-MDCC; Ho¡a d€ Coordinación N'430-2020-MDCC-éPPR; Inlome Legat N. 018-2020-ALE-GAJ-MóCC; proveído No 620-
2020-cAJ-MDCCi

vrsTos:

CONgIDERA DO:

Que, med¡ante Ceta 9N d! frcha 18 de

Que de conlormidad con elari 194ode la Constituc¡ón Polltica del Estado, 'Las Municipal¡dades prcvincialos y D¡slntales gon lo8 organos
9: 99l5rl-"-!19919Y! 99zan 

de.auto¡omla polllica, económica y administrativa en ros asuntos d¡ su competencia"; auionomfa que según etArt. tl
delTitulo.Prefiminar de fa Nu6v¿ Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley N.27972 ndica en taÍacu|,adOe i¡erc", 

""fos 
¿e goü¡e,io, 

"Jñin¡"t "r¡uo.y oe aomrnlsrac¡On, COn suleción alord€namiento rurídiCo

. Qu€, el Arl 38o da la Ley Orgánic¿ de Munic¡paladades 6lablece que las normes y dispos¡ciones municipales se rigen por tos princrpros

:Ig::l:id¡d teritorialidad, legalidad y simplifc¿ción adrninistrativa, s¡n perjuac¡o d6 ta v¡genc¡a de otros p;nc,jpios ge,-neráes oei oereclo
l.!16 ].": foT:s y disposicion6s municipal€9 se rigen por los pfinc¡pios de exclusividad, teritoriatidad, Ieg;tidad y simptificac¡ón
srn pe4ucro d€ ra vrgenoe de otros ptncipio6 generat€s det derecho administrativoi

Oue el punto 5 2 de la Direct¡va de L¡n€amie¡¡o€ para la Elaboración, Acluali¿ac¡ón y Ap.obación d€ Directivas Intema3 en ta Munspafdad
Dislrital de c€ro Colorado, aprobado medianto Decreto dc Alcaldfa No 10-2olc-MDcc, de fechá 13 de daciembre d€ 2016, eslabtece oue ta sub
Gerenc¡a dePlanifcáción y Racionalización es la encargrd. de taconducc¡ón, rcvision y pi.oceso oá us úr6ctü; 'dil;s deÉ Min-üúáial¿ o¡"rr¡t"i
de ceno Coloradol asirhismo, en el en numeral 8.3.7 ¡el mlsno cu€rpo nomraüvo, esiáblece que la cercnda Municipal tomaé conocim¡ento ¿e lapropuestia técnica y legal, y una vez.ev¡sada toda la docuñentac¡&r p¡oogderá a emitir la apoba¿ión de la p¡opuesta de directiva m;¿ia;i¿ Resotudon
de Gercnda Muniooál

que meo|ante qena s',/N da fecha 1_8 de egoslolr 2020, el ¿bogado Jo6é Andés Coa Prigto remite el proy€cto de directave denomnado'DlREcrlvA QUE REGULA Los cosros lNDlREcios EN LA EJEcucióN DE oSn¡s poR pARTE oE LA iiruilctpAltDAD DtsiRrrAL DE
9.oLOI|A?O'' (en adelent6'Proyeclo de oirectúa)i por su parte, con Inlome N' 020-2020-scpR-GppR-¡rocc, et sL¡¡ Gerenti ¿ijÓn y Rac¡onali¿ációñ €mitc opln¡ón favorable réap€cto a¡ Proyecto d€ Direcliva, indicando oue et mismo fuo revisado v cuénia con ét visró:]:llT^d,ólv.l11-"1"!39'91 omilr opln¡ón Gvorable ré.p€¿io a¡ Proy;cto d€ Directiva, indicando que er mismo rue revisado y cuenr" ion el u¡"to

::.:":-o_:l::-a_Í:11l"Y9lucrd_da8 €n w @mplim¡ento, coño 3on la Gerenc¡a de obras Públicas e infáestructura, sub cerenciá de obras púbtic¿s,
üuo gerencra de Esludios y Proyedoa, v la Sub Gel€ncie de SuD€.vÉión v t ¡du¡dr.ióñ .t. ñhá. pí,ht¡.... . .,, vaz:yq 9::":"]"..d:StldlP^t Provedo.' v la sub Ger€ncia de supewisióo y L¡quadacióñ d; obra3 púb c¿c; a su vez, mediante ioja ¿i coor¿¡nacion
No 430-2020-¡rDCC-GPPR, et Gorcnte do pleñifc€ción,N' 4.ru-zuzu-Muuu-sppn, et (jorcnte do pten¡fc€¡ión. prO6upu¿sto y Racioñetizácrón, procba qua la prcpuesta de Oircctiva cJmpb con €t marconomaüvo eslab¡ecido en el Decreto da Alcaldía N'010-2018-MDCC, y rocomiendá su;probac¡ó oor otio lado. mediante tnfo;e Ledát N.olÁ-
2020-ALE-GAJ-MDCC, et Abog.do da Alesoría Exlerña co¡r¡deÉ

y rocom¡endá su aprobac¡óñ; por otro lado, mediante Informe Legal No 018-¿v¿u-ALE'\,AJ-|uuuu er ADog¡loo oa Aleson¿ Eferña @¡ddeÉ prcc€dente la epobación da le P¡opusla de Direct¡va; asimislno-, medtanteProveido N' 620'2020-GAJ-MDCC, elGaron¡e deAsesorfa Juridica oiorga su conronriioea éspeao atinf;me tegat mencionado;

eue, con oecreto de Alcaldfa No 0ot_2019-MDCC det 02 de enefo d6l 2019, el T¡tular d,el pliego ve ta nec€sidad de desconcenúar ra
administración y dologar funciones adm¡n¡!ü'alivls €n €l GqÉnte Municipal y otlos func¡o;rios; y rn su artacu¡o primerc numer¿l .l det menoonadodispositivo normativo delega en el GcEnle Municlpal la stibucióñ d€ 'Ap-obEc¡ón y caSt¡ón d6 dhedivas y documentos oJca¡áaer nor.awo
necesanoa para c¡nducir la gostión técn¡ca, fnandera y ádrñinisüatlv! d€ b anüded'; úr io tanlo, e6te déspácho se encuentra facutlado de emil|lpronunc¡amiento respocto at oxpedientA dg lo€ visto€

Que, estando a las coñs¡d€raclone3 lxpuestas y a las facullades conferidas por la Ley ofgán¡c¿ de Municipal¡dad€s - Ley N. 27972, aslcomo el R€glamenio de organización y Fuñcio¡€r (RoF) y el Manual de organizacion y Functonic litoF). ambos insirumento; d;lá Mun¡crpat¡dad
Oistrital de Cero Colorado, en consecuenc¡a;

SE RESUELVE:

f!Jlc!!o fRIrF¡o. APROBAR, la orflctiva denoñ¡nada 'DIRECTIVA OUE REGULA LoE COSTOS TNDTRECTOS EN t-A EJECUCToN DEoBRAS PoR PARTE DE LA MUNICIPAIIDAD DISTRITAL DE CERRO COLoRAoo', Instrumanto que tomá perte ifltegrante de ta presenre
reSolución.

ARTICULo SEGUNoo.. EÑCARGAR, a las unidades orgánic¡s competentes de ta Municipatidad Distriiatde cero cotorado. etfel cumptimiento d6
la direct¡va aprobada.

ARTIGULo IERCERo.' ENCARGAR, al asistonle adm¡n¡stativo de Gerencia Municipal cumpla con not¡fc¡r y a¡chivar la presente rcsotucjón

aRTICULO cuARfO.- DISPONER, a la ofc¡na de Tecnologlas de la Infomacióñ ta publicác¡ón de la present€ Resoluc¡ón en et port¡l lñstttucionalrrsta Págine Web de la Municipal¡dad Oistritalcte CeÍo Cotoiado.

ARftcULO OUINTO.' OEJAR SIN EFEcfO, cualquier acto adminislrativo municipatque conravenga ta pr€aente dec¡s¡ón.

REGISÍRESE, conUNIQUEsE, cUuPLAsE Y ARcHIwsE

laña

Somos

Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax OS4-2*776

Pá9ina Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail: imagen@municerrocolorado.gob.pe
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'oDirectiva que regula los Costos
Indirectos en la Ejecución de Obras

por Parte de la Municipalidad
Distrital de Cerro Colorado,,
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OBJETIVOS:

Normar los procesos de aprobación y distribución de los presupuestos a
ser considerados, esto para la adecuada utilización de los recursos
asignados a los proyectos de inversión pública dentro del presupuesto
Institucional de la Municipalidad Distrital de Cerro Coloraoo.

FINALIDAD:

La presente Directiva tiene como finaridad regurar er procedimiento para
establecer los costos indirectos en la Ejecución de obras por parte de h
Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

BASE LEGAL:

- Constitución Política del perú de 1993.
- Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
- Ley N' 27444, Ley del procedimiento Administrativo General y sus

modificatorias.
- Leyes de Presupuesto del Sector publico para el Año fiscal

correspondiente.
- Decreto Legislativo N" 12s2 - Decreto Legislativo que crea er sistema

nacional de programación multianual y gestión de inversiones y deroga
la ley n" 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión pública

- Decreto supremo N.304-2012-EF, que aprueba el Texto ún
Ordenado de la Ley N"284i 1. Ley General Nacional de presupuesto. I

- Ley N" 27785. Ley Orgánica del sistema Nacional de control v de
Contraloría General de la República.
Ley N' 29090. Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de
Edificaciones
Ley N' 27815. Ley det Código de Ética de la Función púbtica.
Decreto supremo N'033- 200S-PCM, que aprueba el reglamento de la
Ley del Código de Ética de la Función pública.
Resolución de Contraloría N. 19S-88-CG.
Resolución de Contraloría N" 196-2010-CG
Resolución de Contraloría No 335-201 1-CG
Resolución de Contraloría N. 320-2006-CG, que aprueba las Normas
de Control Interno.
Directiva N" 00'l-2019-EF/63.01 Directiva General del Sistema
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones.
Directiva N" 001-2020-EF/50.0I "Directiva de programación Multianual
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria,'
Reglamento de Organización y Funciones 2015 (O.M. N" 381-MDCC).
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- Decreto de Alcaldía N. 005-2019-MDCC, suspende la vigencia del ROF
2019.

IV. ALCANCE:

Las disposiciones contenidas en la presente Directiva son de cumplimiento
y observancia obligatoria por la Municipalidad Distrital de ceno colorado y
sus respectivos Órganos. Así mismo, comprende a todos sus funcionarios
y empleados públicos que ejecuten obras públicas.

V. DEFINICIONES:

Para efectos de la presente directiva se considera ras siguientes
definiciones:

Provecto de inversión pública:
Es toda intervención limitada en el tiempo que utiliza total o
parcialmente recursos públicos, con el fin de crear, ampliar, mejorar
o recuperar la capacidad productora o de provisión de bienes o
servicios de la Municipalidad, cuyos beneficios se generen durante
la vida útil del proyecto y estos sean independientes de los otros
proyectos.

Forma de ejecución presupuestaria mediante la cual la
Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, es la ejecutora
presupuestal y financiera de las actividades y proyectos, así como
de sus respectivos componentes, adquiriendo bienes, contratando
personal y servic¡os para tal fin.

o Tipo de eiecución oresupuestaria indirecta:
Forma de ejecución presupuestaria mediante la cual la
física y financiera de las actividades y proyectos, así como sus
respect¡vos componentes es realizada por una entidad distinta a la
Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, sea por efecto de un
contratado celebrado con una entidad privada a título oneroso o de
un convenio celebrado con una entidad pública a título gratuito.

. Presupuestoanalítico:
Es aquel presupuesto que se formula en base a los costos directos
e indirectos que se consignan en la fase inversión de proyecto de
inversión pública considerando el Clasificador de Gastos a nivel de
específica.

VI, DEFINICIONES GENERALES:



La construcción es una actividad de un variado y heterogéneo espectro de
obras que pueden ser desde Ia ejecución de un núcreo básico hasta una
central hidroeléctrica, teniendo como una de sus principales características
que se desanolla en un determinado tiempo, de acuerdo a la obra, la cual
la hace vulnerable a los efectos de la economía del medio en que se
desenvuelve.

La fase de Formulación de los proyectos de inversión de aquellas
propuestas de inversión necesarias para alcanzar las metas establecidas
en la programación multianual de inversiones de la Municipalidad Distrital
de cerro colorado y ra evaruación respectiva sobre la pertinencia de su
ejecución, debe considerar los recursos estimados para la operación y
mantenimiento del proyecto de inversión y las formas de financiamiento.

Los documentos necesarios para la formulación y evaluación de proyectos
de inversión son las fichas técnicas y los estudios de preinversión a nivel
de Perfil, los mismos que contienen información técnica y económica
respecto del proyecto de inversión, esto con la finalidad de permitir el
análisis técnico y económico respecto del proyecto de inversión y decidir si
su ejecución está justificada.

Sin embargo, es denominador común en las obras de construcción la
participación en el cálculo del Presupuesto de obras de dos conceptos de
costos:

Los costos directos, y
Los costos indirectos

En términos generales podemos definir el costo directo como aquellos
gastos que se pueden aplicar a una partida determinada y los costos
indirectos como todos aquellos gastos que no pueden aplicarse a una
partida determinada, sino al conjunto de la obra y los cuales se detallaran
en la presente directiva.

7.1. Clasificación de los Costos Indirectos:

Los costos indirectos se clasifican en:

- Gastos Generales
- Utilidad

Los Gastos Generales son aquellos gastos que debe efectuar la
Municipalidad o el Contratista durante la construcción, derivados de la
propia actividad del mismo, por lo cual no pueden ser incluidos dentro
de las partidas de la obra.

A su vez los Gastos Generales se subdividirán en:

w
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- Gastos Generales no relacionados con el tiempo de la ejecución

de obra
- Gastos Generales relacionados con el tiempo de ejecución de

obra.

7.1.1. Los Gastos Generales no relacionados con el tiempo de la
ejecución de obra:

Estos gastos comprenderán los siguientes rubros:

7.1.1.1. Gastos de licitación y contratación:

En este rubro se incluirán los gastos necesarios para
presentación a la licitación y todos los derivados del
proceso de contratación y que en general son
aplicables a la obra a contratarse propiamente dicha.

Estos gastos serán:

- Gastos en documentos de presentación (compra
de bases, etc.)

- Gastos de visita a obra (pasajes, viáticos, etc.)
- Gastos de aviso de convocatoria y buena pro (en

caso de ganar la obra)
- Gastos sobre el contrato Principal, Etc.

7 .'1.1 .2. Gastos indirectos varios:

En términos globales se referirán a los gastos de toda
índole que en general puedan considerarse como
relativo a la(s) oficina(s) principal(es). Además,
incluirÍan obligaciones laborales por trasladado de
personal de un lugar a otro del distr¡to o del país.

Estos Gastos son:

- Gastos de licitaciones no otorgadas (absorbidos
por las obras ejecutadas)

- Gastos legales y notariales (aplicables a la
organización en general)

- Patentes y regalías (por derecho de uso,
generalmente para aplicación en todas las obras)

- Seguro contra ¡ncendios, robos, etc. (de todas las
instalaciones de la empresa), Etc.

7 .1.2. Los Gastos Generales relacionados con el tiempo . de
ejecución de la obra:

'...---;



Dentro del conjunto de los gastos generalmente relacionados
con el tiempo de ejecución de obra corresponde el mayor
porcentaje dada su naturaleza de permanencia a lo largo de
todo el plazo de ejecución de obra. En relación a lo
anteriormente expuesto, se muestra un catálogo conteniendo
un listado de los principales Gastos Generales que inciden en
una obra de construcción.

7.2. Catálogo de gastos generales en obras por Contrata (Ejecución
Presupuestaria Indirecta):

7.2.1. Gastos Generales no relacionados con el tiempo de
ejecución de obra:

7.2.1.1. Gastos de Licitación y Contratación:

- Gastos en documentos de presentación (por ffi\
compra de bases de ticitación, ptanos, etc.j ll ü&$.t\- Gastos de visita a obra (por pasajes, viáticos, K#ffi-*sl
etc., para obseryar el lugar de la futura \@/
construcción)
Gastos notariales (como consecuencia de la
licitación y contratación).
Gastos de aviso de convocatoria y de buena
pro (pagados por quien obtenga la buena pro,
según las normas vigentes)
Gastos de la garantía por los adelantos (por la
tasa y comisión de la entidad financiera que
otorga la fianza)
Gastos de garantía por los adelantos (por la
tasa y comisión de la entidad financiera que
otorga la garantía)
Gastos de elaboración de propuesta (por los
honorarios de personal especializado,
impresión, etc.)

- Gastos de estudios de programación (por
honorarios de personal especializado,
impresión, eventualmente empleo de sistema
de computación, etc.)

- Gastos de estudios de suelos (cuando se
exijan en forma específica)

7.2.1.2. Gastos indirectos Varios:



Gastos de licitaciones no otorgadas (porque
las obras ejecutadas tienen que absorber los
gastos de licitaciones no otorgadas)
Gastos legales y notariales (no aplicables a
una obra específica sino a la organización en
general)
Patentes y regalías (por derechos de uso que
generalmente son de aplicación en todas las
obras)
Seguros contra incendios, robos, etc.
Consultores y asesores (por los honorarios de
consultas y trabajos especializados)

7.2.2. Gastos Generales relacionados con el tiempo de
ejecución de obra:

7.2.2.1. Gastos de administración de obra

En este rubro se podrán considerar los
siguientes conceptos:

Sueldos, bonificaciones y beneficios sociales
del personal técnico administrativo
(Residente, personal técnico, personal
administrativo, maestro de obra)
Sueldos, bonificaciones y benefic¡os sociales
para el personal de control y ensayo de
materiales.
Jornales, bonificaciones, as¡gnac¡ones y
beneficios sociales de persona en planilla de
obreros (personal de control, vigilancia,
mantenim¡ento, guardianes, etc.)
Gastos por traslado de personal.
Seguro todo riesgo de construcción.
Seguro contra accidentes para el personal de
la obra.
Seguro para terceros y propiedades ajenas
que puede incluir o no al personal de
inspección de la Entidad Lic¡tante según lo
indiquen las bases
Seguro de accidentes individuales cubriendo
viajes para ingenieros y técnicos.
Papelería y útiles de escritorio.
Copias de documentos y duplicado de planos.
Artículos de limpieza.



- Amortización de instrumentos de ingeniería y
equipo de oficina.

- Pasajes y viáticos por viajes circunstanciales
de personal de la obra.

- Gastos de operación y depreciación de
vehículos.

- Equipos de protección para el personal de la
obra.
Botiquín.
Facilidades de transporte para alimentos.
Derechos de vía o servidumbre temDoral.
Derechos de ocupación de vía pública.
Derechos de uso de terrenos temporales.
Derechos de uso de canteras.
Costo de talleres de mantenimiento v
reparación.
Costo de Luz, teléfono y gabelas.
Gastos de difusión antes, durante y después
de la ejecución de la obra.
Placa recordatoria oara la obra.

- Certificaciones emitidas por otras entidades
necesarias oara la eiecución de la obra.

7,2.2.2. Gastos de administración en la oficina

En este rubro se podrán considerar los
siguientes conceptos:

Sueldos, bonificaciones y beneficios soc¡ales
del personal administrativo.
Sueldo, bonificación y beneficios sociales de
Especialistas (para seguimiento, control e
inspección de obras).
Alquiler de locales.
Correo yio radio.
Alumbrado, agua, teléfono, gabelas.
lmpresos, papelería y útiles de escritorio.
Copias de documentos, duplicado de planos,
fotografías.
Artículos de limpieza.
Inscripción y afiliación a Instituciones
Suscripción a revistas y publicaciones
Amortización de equipos de oficina
Gastos de operación y depreciación de
vehÍculos
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- Pasajes, viáticos de personal de inspección y
confol.

- Equipos de protección indiv¡dual para
personal Especialista (EPP: chalecos, botas
de seguridad, lentes, tapa oídos, cascos de
segur¡dad)

- Gastos de traslados de personal para
seguim¡ento control e inspección de obras
Scomoalquiler de camioneta).

- Gastos para verificación de Funcionamiento u
operativ¡dad de la infraestructura culm¡nada y
las instalaciones y equ¡pos en caso
coresponda.

7.2.2.3. Gastos financieros relativos a la obra:
- Gastos en renovación de garantfa por los

adelantos (por la tasa y comisión de la entidad
financiera que renueva la garantía).

- ¡ntereses de sobregiros.
- Intereses de letras.
- Perdida de intereses de Bonos de Tesorería

o s¡m¡lares.
- Gastos en otros compromisos financ¡eros.
- Monto que debe depositar el contratista de la

banca comercial para obtener una cartia
fianza por adelanto directo ylo para
mater¡ales.

7.2.2.4. Uülidad:

Con relación a la uülidad, se deberá contar con
el respectivo sustento técnico para estimar una
utilidad de un máximo del 10% sobre el costo
directo total de la obra (conforme lo tiene
establec¡do el manual de Costos y Presupuestos
en Edificación del Ing. Jesús Ramos Safarar -
CAPECO); para lo cual deberá de considerarse
los siguientes parámetros:

- Factor de riesgo e incertidumbres no
prev¡sibles.

- La competenc¡a.
Conocimiento del tipo de obra a ejecutar.
Capaddad financiera de la empresa para
ejecutar esa obra y soportar eventuales
brechas de desfi nanciamiento.
La utilidad por los servic¡os de la empresa.

,10

l



- La utilidad por los servicios de capital.

7.3. Catálogo de gastos generales en obras por Administración
Directa (Ejecución Presupuestaria Directa):

7,3.1. Gastos Generales no relacionados con el tiempo de
ejecución de obra:

7 .3.1.1, Gastos indirectos Varios:

- Gastos legales y notariales (no aplicables
a una obra específica sino a ta

organización en general).
- Patentes y regalías (por derechos de uso

que generalmente son de aplicación en
todas las obras).

- Consultores y asesores (por los honorarios
de consultas y trabajos especializados).

7.3.2. Gastos Generales relacionados con el tiempo de
ejecución de obra:

7.3.2.1. Gastos de administración de obra

En este rubro se podrán considerar los
siguientes conceptos:

- Sueldos, bonificaciones y beneficios
sociales del personal técnico
administrativo (Residente,
supervisor/inspector, personal técnico,
personal administrativo, maestro de
obra).

- Sueldos, bonificaciones y beneficios
sociales de Especialistas (para
seguimiento, control e inspección de
obra)

- Sueldos, bonificaciones y beneficios
soc¡ales para el personal de control y
ensayo de materiales.

- Equipos de protección para el personal
de la obra.

- Equipos de protección individual para
personal Especialista (EPP: chalecos,
botas de seguridad, lentes, tapa oídos,
cascos de seguridad)

@



Almacenero y Guardián.
Cuaderno de Obra legalizado.
Material Fotográfico.
Liquidación de Obra.
Gastos de traslado de personal para
segu¡miento, control e inspección de
obras (como alquiler de camioneta)
Movilidad del Personal Técnico.
Pruebas y controles de calidad.
Jornales, bonificaciones, asignaciones y
beneficios sociales de personal en
planilla de obreros (personal de control,
vigilancia, mantenimiento, guardianes,

Gastos por traslado de personal.
Seguro contra accidentes para el
personal de la obra.
Seguro para terceros y propiedades
ajenas.
Papelería y útiles de escritorio.
Copias de documentos y duplicado de
pranos.

Artlculos de limoieza.
Amortización de instrumentos de
ingeniería y equipo de oficina.
Pasajes y viáticos por viajes
circunstanciales de personal de la obra.
Gastos de operación y depreciación de
vehículos
Gastos para
Funcionamiento
infraestructura
instalaciones y
cofTesponoa.
Botiqu ín.

verificación
u operatividad
culminada y
equipos en

Facilidades de transporte para alimentos.
Derechos de vía o servidumbre temporal.
Derechos de ocupación de vía pública.
Derechos de uso de terrenos temporales.
Derechos de uso de canteras.
Costo de talleres de mantenimiento y
reparación.
Costo de Luz, teléfono y gabelas.
Gastos de difusión antes, durante y
después de la ejecución de la obra.
Placa recordatoria oara la obra.

de
de la

las
caso



- Certificaciones emitidas
entidades necesarias para
de la obra.

por o¡ras
la ejecución

¡x.

La Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura puede emltir
disposiciones que permitan la mejor aplicación de la presente
Directiva, esto en el marco de sus competencias.

RESPONSABILIDADES:

Los titulares o encargado de la Gerencia de Obras públicas e
Infraestructura, Subgerencia de Obras Públicas, Subgerencia de
Supervisión y Liquidación de Obras Públicas y la Subgerencia de
Estudios y Proyectos de la Municipalidad Distrital de Ceno
Colorado, son responsables del cumplimiento de lo establecido en
la presente Directiva.

El incumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente
directiva conlleva a la determinación de las responsabilidades a
que hubiera lugar conforme a la normativa que resulte aplicable en
cada caso.


